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COMUNICADO DE PRENSA(*) 
 
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos celebró en su sede en San José, 
Costa Rica su LXXXV Período Ordinario de Sesiones del 16 al 28 de noviembre de 
2009. Durante este período de sesiones la Corte conoció, entre otros, los siguientes 
asuntos: 
 
 
1. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Sentencia de 
excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas. El día 16 de noviembre de 2009 
la Corte dictó Sentencia sobre la excepción preliminar, el fondo, las reparaciones y 
costas en el presente caso, en la cual: 

 
DECID[IÓ],  
 
por unanimidad, 
 
1. Aceptar parcialmente la excepción preliminar interpuesta por el 
Estado, de conformidad con los párrafos 31 y 80 de la […] Sentencia y, por 
ende, declarar que: i) tiene competencia contenciosa en razón de la materia 
para conocer de alegadas violaciones al artículo 7 de la Convención Belém do 
Pará, y ii) no tiene competencia contenciosa en razón de la materia para 
conocer de supuestas violaciones a los artículos 8 y 9 de dicho instrumento 
internacional. 
 
2. Aceptar el reconocimiento parcial de responsabilidad internacional 
efectuado por el Estado, en los términos de los párrafos 20 a 30 de la […] 
Sentencia. 
 
DECLAR[Ó],  
 
por unanimidad, que, 
 
3. No puede atribuir al Estado responsabilidad internacional por 
violaciones a los derechos sustantivos consagrados en los artículos 4 (Derecho 
a la Vida), 5 (Derecho a la Integridad Personal) y 7 (Derecho a la Libertad 
Personal) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, derivadas del 
incumplimiento de la obligación de respeto contenida en el artículo 1.1 de la 
misma, de conformidad con los párrafos 238 a 242 de [la] Sentencia. 
 
4. El Estado violó los derechos a la vida, integridad personal y libertad 

                                                 
(*) El contenido de este comunicado es responsabilidad de la Secretaría de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. El texto oficial de los documentos reseñados puede 
obtenerse mediante solicitud escrita dirigida a la Secretaría, en la dirección que se adjunta. 
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personal reconocidos en los artículos 4.1, 5.1, 5.2 y 7.1 de la Convención 
Americana, en relación con la obligación general de garantía contemplada en 
el artículo 1.1 y la obligación de adoptar disposiciones de derecho interno 
contemplada en el artículo 2 de la misma, así como con las obligaciones 
contempladas en el artículo 7.b y 7.c de la Convención Belém do Pará, en 
perjuicio de Claudia Ivette González, Laura Berenice Ramos Monárrez y 
Esmeralda Herrera Monreal, en los términos de los párrafos 243 a 286 de la 
[…] Sentencia. 
 
5. El Estado incumplió con su deber de investigar -y con ello su deber de 
garantizar- los derechos a la vida, integridad personal y libertad personal, 
consagrados en los artículos 4.1, 5.1, 5.2 y 7.1 de la Convención Americana, 
en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma y con el artículo 7.b y 7.c de 
la Convención Belém do Pará, en perjuicio de Claudia Ivette González, Laura 
Berenice Ramos Monárrez y Esmeralda Herrera Monreal. Por los mismos 
motivos, el Estado violó los derechos de acceso a la justicia y protección 
judicial, consagrados en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, 
en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma y 7.b y 7.c de la Convención 
Belém do Pará, en perjuicio de: Irma Monreal Jaime, Benigno Herrera Monreal, 
Adrián Herrera Monreal, Juan Antonio Herrera Monreal, Cecilia Herrera 
Monreal, Zulema Montijo Monreal, Erick Montijo Monreal, Juana Ballín Castro, 
Irma Josefina González Rodríguez, Mayela Banda González, Gema Iris 
González, Karla Arizbeth Hernández Banda, Jacqueline Hernández, Carlos 
Hernández Llamas, Benita Monárrez Salgado, Claudia Ivonne Ramos Monárrez, 
Daniel Ramos Monárrez, Ramón Antonio Aragón Monárrez, Claudia Dayana 
Bermúdez Ramos, Itzel Arely Bermúdez Ramos, Paola Alexandra Bermúdez 
Ramos y Atziri Geraldine Bermúdez Ramos, de conformidad con los párrafos 
287 a 389 de la […] Sentencia. 
 
6. El Estado violó el deber de no discriminación contenido en el artículo 
1.1 de la Convención Americana, en relación con el deber de garantía de los 
derechos a la vida, integridad personal y libertad personal, consagrados en los 
artículos 4.1, 5.1, 5.2 y 7.1 de dicho tratado, en perjuicio de Laura Berenice 
Ramos Monárrez, Esmeralda Herrera Monreal y Claudia Ivette González; así 
como en relación con el acceso a la justicia consagrado en los artículos 8.1 y 
25.1 de la mencionada Convención, en perjuicio de Irma Monreal Jaime, 
Benigno Herrera Monreal, Adrián Herrera Monreal, Juan Antonio Herrera 
Monreal, Cecilia Herrera Monreal, Zulema Montijo Monreal, Erick Montijo 
Monreal, Juana Ballín Castro, Irma Josefina González Rodríguez, Mayela Banda 
González, Gema Iris González, Karla Arizbeth Hernández Banda, Jacqueline 
Hernández, Carlos Hernández Llamas, Benita Monárrez Salgado, Claudia 
Ivonne Ramos Monárrez, Daniel Ramos Monárrez, Ramón Antonio Aragón 
Monárrez, Claudia Dayana Bermúdez Ramos, Itzel Arely Bermúdez Ramos, 
Paola Alexandra Bermúdez Ramos y Atziri Geraldine Bermúdez Ramos, en los 
términos de los párrafos 390 a 402 de la […] Sentencia. 
 
7. El Estado violó los derechos del niño, consagrados en el artículo 19 de 
la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en 
perjuicio de las niñas Esmeralda Herrera Monreal y Laura Berenice Ramos 
Monárrez, de conformidad con los párrafos 403 a 411 de la […] Sentencia. 
 
8. El Estado violó el derecho a la integridad personal, consagrado en el 
artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 
de la misma, por los sufrimientos causados a Irma Monreal Jaime, Benigno 
Herrera Monreal, Adrián Herrera Monreal, Juan Antonio Herrera Monreal, 
Cecilia Herrera Monreal, Zulema Montijo Monreal, Erick Montijo Monreal, Juana 
Ballín Castro, Irma Josefina González Rodríguez, Mayela Banda González, 
Gema Iris González, Karla Arizbeth Hernández Banda, Jacqueline Hernández, 
Carlos Hernández Llamas, Benita Monárrez Salgado, Claudia Ivonne Ramos 
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Monárrez, Daniel Ramos Monárrez, Ramón Antonio Aragón Monárrez, Claudia 
Dayana Bermúdez Ramos, Itzel Arely Bermúdez Ramos, Paola Alexandra 
Bermúdez Ramos y Atziri Geraldine Bermúdez Ramos, en los términos de los 
párrafos 413 a 424 de la […] Sentencia. 
 
9. El Estado violó el derecho a la integridad personal, consagrado en el 
artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma, por los actos de hostigamiento que 
sufrieron Adrián Herrera Monreal, Benita Monárrez Salgado, Claudia Ivonne 
Ramos Monárrez, Daniel Ramos Monárrez, Ramón Antonio Aragón Monárrez, 
Claudia Dayana Bermúdez Ramos, Itzel Arely Bermúdez Ramos, Paola 
Alexandra Bermúdez Ramos y Atziri Geraldine Bermúdez Ramos, por los actos 
de hostigamiento que sufrieron, en los términos de los párrafos 425 a 440 de 
la […] Sentencia. 
 
10. El Estado no violó el derecho a la protección de la honra y de la 
dignidad, consagrado en el artículo 11 de la Convención Americana, en los 
términos de los párrafos 441 a 445 de la […] Sentencia. 
 
Y, DISP[USO] 
 
por unanimidad, que,  
 
11. [La] Sentencia constituye per se una forma de reparación. 
 
12. El Estado deberá, conforme a los párrafos 452 a 455 de [la] Sentencia, 
conducir eficazmente el proceso penal en curso y, de ser el caso, los que se 
llegasen a abrir, para identificar, procesar y, en su caso, sancionar a los 
responsables materiales e intelectuales de la desaparición, maltratos y 
privación de la vida de las jóvenes González, Herrera y Ramos, conforme a las 
siguientes directrices: 
 

a. se deberá remover todos los obstáculos de jure o de facto que 
impidan la debida investigación de los hechos y el desarrollo de los 
respectivos procesos judiciales, y usar todos los medios disponibles 
para hacer que las investigaciones y procesos judiciales sean expeditos 
a fin de evitar la repetición de hechos iguales o análogos a los del 
presente caso; 
b. la investigación deberá incluir una perspectiva de género; 
emprender líneas de investigación específicas respecto a violencia 
sexual, para lo cuál se deben involucrar las líneas de investigación 
sobre los patrones respectivos en la zona; realizarse conforme a 
protocolos y manuales que cumplan con los lineamientos de esta 
Sentencia; proveer regularmente de información a los familiares de las 
víctimas sobre los avances en la investigación y darles pleno acceso a 
los expedientes, y realizarse por funcionarios altamente capacitados en 
casos similares y en atención a víctimas de discriminación y violencia 
por razón de género; 
c. deberá asegurarse que los distintos órganos que participen en 
el procedimiento de investigación y los procesos judiciales cuenten con 
los recursos humanos y materiales necesarios para desempeñar las 
tareas de manera adecuada, independiente e imparcial, y que las 
personas que participen en la investigación cuenten con las debidas 
garantías de seguridad, y 
d. los resultados de los procesos deberán ser públicamente 
divulgados para que la sociedad mexicana conozca los hechos objeto 
del presente caso. 
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13. El Estado deberá, dentro de un plazo razonable, investigar, por 
intermedio de las instituciones públicas competentes, a los funcionarios 
acusados de irregularidades y, luego de un debido proceso, aplicará las 
sanciones administrativas, disciplinarias o penales correspondientes a quienes 
fueran encontrados responsables, conforme a lo expuesto en los párrafos 456 
a 460 de [la] Sentencia. 
 
14. El Estado deberá realizar, dentro de un plazo razonable, las 
investigaciones correspondientes y, en su caso, sancionar a los responsables 
de los hostigamientos de los que han sido objeto Adrián Herrera Monreal, 
Benita Monárrez Salgado, Claudia Ivonne Ramos Monárrez, Daniel Ramos 
Monárrez, Ramón Antonio Aragón Monárrez, Claudia Dayana Bermúdez 
Ramos, Itzel Arely Bermúdez Ramos, Paola Alexandra Bermúdez Ramos y 
Atziri Geraldine Bermúdez Ramos, de conformidad con lo expuesto en los 
párrafos 461 y 462 de [la] Sentencia. 
 
15. El Estado deberá, en el plazo de seis meses a partir de la notificación 
de la […] Sentencia, publicar en el Diario Oficial de la Federación, en un diario 
de amplia circulación nacional y en un diario de amplia circulación en el estado 
de Chihuahua, por una sola vez, los párrafos 113 a 136, 146 a 168, 171 a 
181, 185 a 195, 198 a 209 y 212 a 221 de [la] Sentencia y los puntos 
resolutivos de la misma, sin las notas al pie de página correspondientes. 
Adicionalmente, el Estado deberá, dentro del mismo plazo, publicar la […] 
Sentencia íntegramente en una página electrónica oficial del Estado. Todo ello 
de conformidad con el párrafo 468 de [la] Sentencia. 
 
16. El Estado deberá, en el plazo de un año a partir de la notificación de 
[la] Sentencia, realizar un acto público de reconocimiento de responsabilidad 
internacional, en relación con los hechos del presente caso, en honor a la 
memoria de Laura Berenice Ramos Monárrez, Esmeralda Herrera Monreal y 
Claudia Ivette González, en los términos de los párrafos 469 y 470 de la […] 
Sentencia. 
 
17. El Estado deberá, en el plazo de un año a partir de la notificación de 
[la] Sentencia, levantar un monumento en memoria de las mujeres víctimas 
de homicidio por razones de género en Ciudad Juárez, en los términos de los 
párrafos 471 y 472 de la […] Sentencia. El monumento se develará en la 
misma ceremonia en la que el Estado reconozca públicamente su 
responsabilidad internacional, en cumplimiento de lo ordenado en el punto 
resolutivo anterior. 
 
18. El Estado deberá, en un plazo razonable, continuar con la 
estandarización de todos sus protocolos, manuales, criterios ministeriales de 
investigación, servicios periciales y de impartición de justicia, utilizados para 
investigar todos los delitos que se relacionen con desapariciones, violencia 
sexual y homicidios de mujeres, conforme al Protocolo de Estambul, el Manual 
sobre la Prevención e Investigación Efectiva de Ejecuciones Extrajudiciales, 
Arbitrarias y Sumarias de Naciones Unidas y los estándares internacionales de 
búsqueda de personas desaparecidas, con base en una perspectiva de género, 
conforme a lo dispuesto en los párrafos 497 a 502 de [la] Sentencia. Al 
respecto, se deberá rendir un informe anual durante tres años. 
 
19. El Estado deberá, en un plazo razonable y de conformidad con los 
párrafos 503 a 506 de [la] Sentencia, adecuar el Protocolo Alba, o en su 
defecto implementar un nuevo dispositivo análogo, conforme a las siguientes 
directrices, debiendo rendir un informe anual durante tres años: 
 

i)  implementar búsquedas de oficio y sin dilación alguna, cuando 
se presenten casos de desaparición, como una medida tendiente a 
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proteger la vida, libertad personal y la integridad personal de la 
persona desaparecida;  
ii)  establecer un trabajo coordinado entre diferentes cuerpos de 
seguridad para dar con el paradero de la persona;  
iii)  eliminar cualquier obstáculo de hecho o de derecho que le 
reste efectividad a la búsqueda o que haga imposible su inicio como 
exigir investigaciones o procedimientos preliminares;  
iv)  asignar los recursos humanos, económicos, logísticos, 
científicos o de cualquier índole que sean necesarios para el éxito de la 
búsqueda;  
v)  confrontar el reporte de desaparición con la base de datos de 
personas desaparecidas referida en los párrafos 509 a 512 supra, y  
vi)  priorizar las búsquedas en áreas donde razonablemente sea 
más probable encontrar a la persona desaparecida sin descartar 
arbitrariamente otras posibilidades o áreas de búsqueda. Todo lo 
anterior deberá ser aún más urgente y riguroso cuando la 
desaparecida sea un niña. Al respecto, se deberá rendir un informe 
anual durante tres años. 

 
20. El Estado deberá crear, en un plazo de seis meses a partir de la 
notificación de [la] Sentencia, una página electrónica que deberá actualizarse 
permanentemente y contendrá la información personal necesaria de todas las 
mujeres, jóvenes y niñas que desaparecieron en Chihuahua desde 1993 y que 
continúan desaparecidas. Dicha página electrónica deberá permitir que 
cualquier individuo se comunique por cualquier medio con las autoridades, 
inclusive de manera anónima, a efectos de proporcionar información relevante 
sobre el paradero de la mujer o niña desaparecida o, en su caso, de sus 
restos, de conformidad con los párrafos 507 y 508 de [la] Sentencia. 
 
21. El Estado deberá, dentro del plazo de un año a partir de la notificación 
de [la] Sentencia y de conformidad con los párrafos 509 a 512 de [la] 
Sentencia, crear o actualizar una base de datos que contenga:  
 

i) la información personal disponible de mujeres y niñas 
desaparecidas a nivel nacional; 
ii) la información personal que sea necesaria, principalmente 
genética y muestras celulares, de los familiares de las personas 
desaparecidas que consientan –o que así lo ordene un juez- para que 
el Estado almacene dicha información personal únicamente con objeto 
de localizar a la persona desaparecida, y  
iii) la información genética y muestras celulares provenientes de 
los cuerpos de cualquier mujer o niña no identificada que fuera privada 
de la vida en el estado de Chihuahua.  

 
22. El Estado debe continuar implementando programas y cursos 
permanentes de educación y capacitación en derechos humanos y género; 
perspectiva de género para la debida diligencia en la conducción de 
averiguaciones previas y procesos judiciales relacionados con discriminación, 
violencia y homicidios de mujeres por razones de género, y superación de 
estereotipos sobre el rol social de las mujeres dirigidos a funcionarios públicos 
en los términos de los párrafos 531 a 542 de la […] Sentencia. El Estado 
deberá informar anualmente, durante tres años, sobre la implementación de 
los cursos y capacitaciones. 
 
23. El Estado deberá, dentro de un plazo razonable, realizar un programa 
de educación destinado a la población en general del estado de Chihuahua, 
con el fin de superar dicha situación. A tal efecto, el Estado deberá presentar 
un informe anual por tres años, en el que indique las acciones que se han 
realizado con tal fin, en los términos del párrafo 543 de la […] Sentencia. 
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24. El Estado debe brindar atención médica, psicológica o psiquiátrica 
gratuita, de forma inmediata, adecuada y efectiva, a través de instituciones 
estatales de salud especializadas, a Irma Monreal Jaime, Benigno Herrera 
Monreal, Adrián Herrera Monreal, Juan Antonio Herrera Monreal, Cecilia 
Herrera Monreal, Zulema Montijo Monreal, Erick Montijo Monreal, Juana Ballín 
Castro, Irma Josefina González Rodríguez, Mayela Banda González, Gema Iris 
González, Karla Arizbeth Hernández Banda, Jacqueline Hernández, Carlos 
Hernández Llamas, Benita Monárrez Salgado, Claudia Ivonne Ramos Monárrez, 
Daniel Ramos Monárrez, Ramón Antonio Aragón Monárrez, Claudia Dayana 
Bermúdez Ramos, Itzel Arely Bermúdez Ramos, Paola Alexandra Bermúdez 
Ramos y Atziri Geraldine Bermúdez Ramos, si éstos así lo desean, en los 
términos de los párrafos 544 a 549 de [la] Sentencia. 
 
25. El Estado deberá, dentro del plazo de un año a partir de la notificación 
de [la] Sentencia, pagar las cantidades fijadas en los párrafos 565, 566, 577, 
586 y 596 de la […] Sentencia por concepto de indemnizaciones y 
compensaciones por daños materiales e inmateriales y el reintegro de costas y 
gastos, según corresponda, bajo las condiciones y en los términos de los 
párrafos 597 a 601 de la […] Sentencia. 
 
26. La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de [la] Sentencia, en 
ejercicio de sus atribuciones y en cumplimiento de sus deberes conforme a la 
Convención Americana, y dará por concluido el presente caso una vez que el 
Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la misma. Dentro del 
plazo de un año contado a partir de la notificación de [la] Sentencia el Estado 
deberá rendir al Tribunal un informe sobre las medidas adoptadas para darle 
cumplimiento. 
 
La Jueza Cecilia Medina Quiroga y el Juez Diego García-Sayán hicieron conocer 
a la Corte sus Votos Concurrentes, los cuales acompañan la […] Sentencia. 

 
 
2. Caso Mack Chang. Medidas provisionales respecto de Guatemala. El día 16 
de noviembre de 2009 la Corte emitió una Resolución sobre medidas provisionales 
en el presente caso, en la cual: 
 

RES[OLVIÓ]: 
 
1. Levantar las medidas provisionales a favor de los beneficiarios Jorge 
Guillermo Lemus Alvarado y sus familiares, así como de Luis Roberto Romero 
Rivera, de conformidad con lo establecido en los Considerandos 21 a 24 y 28 a 
29, y 30 y 31 de la […] Resolución. 
 
2. Requerir al Estado que mantenga las medidas que se han adoptado y 
que adopte todas las medidas que sean necesarias para proteger los derechos 
a la vida y a la integridad personal de Helen Mack Chang y sus familiares, 
Zoila Esperanza Chang Lau (madre), Marco Antonio Mack Chang (hermano), 
Freddy Mack Chang (hermano), Vivian Mack Chang (hermana), Ronald Chang 
Apuy (primo), Lucrecia Hernández Mack (hija) y sus hijos, y de los integrantes 
de la Fundación Myrna Mack Chang. 
 
3. Requerir al Estado que lleve a cabo la implementación de las medidas 
provisionales de común acuerdo con los beneficiarios de las mismas o sus 
representantes para la efectiva protección de sus derechos. 
 
4. Reiterar al Estado que continúe informando a la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos cada dos meses sobre las medidas provisionales 

http://www.corteidh.or.cr/medidas.cfm�
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adoptadas, y requerir a los beneficiarios de [las] medidas o a su representante 
que presenten sus observaciones dentro de un plazo de cuatro semanas 
contadas a partir de la notificación de los informes del Estado, y a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos que presente sus observaciones a 
dichos informes del Estado dentro de un plazo de seis semanas contadas a 
partir de su recepción. 
 
5. Requerir a la Secretaría de la Corte que notifique la […] Resolución al 
Estado, a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y a los 
representantes de los beneficiarios. 

 
 
3.  Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela. Sentencia de fondo, reparaciones y 
costas. El día 17 de noviembre de 2009 la Corte dictó Sentencia sobre el fondo, las 
reparaciones y costas en el presente caso, en la cual: 

 
DECLAR[Ó], 
 
por unanimidad, que 
 
1. El Estado violó el derecho a la comunicación previa y detallada de la 
acusación, consagrado en el artículo 8.2.b de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Barreto Leiva, 
en los términos expuestos en los párrafos 28 a 48 de [la] Sentencia. 
 
2. El Estado violó el derecho a contar con el tiempo y los medios 
adecuados para preparar la defensa, contemplado en el artículo 8.2.c de la 
Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en 
perjuicio del señor Barreto Leiva, en los términos expuestos en los párrafos 53 
a 57 de [la] Sentencia. 

 
3. El Estado violó el derecho del inculpado a ser asistido por un defensor 
de su elección, consagrado en el artículo 8.2.d de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Barreto Leiva, 
en los términos de los párrafos 60 a 64 de [la] Sentencia. 

 
4. El Estado no violó el derecho el derecho a interrogar y obtener la 
comparecencia de testigos y peritos, reconocido en el artículo 8.2.f de la 
Convención Americana, conforme a lo expuesto en los párrafos 65 y 66 de [la] 
Sentencia. 
 
5. El Estado no violó el derecho reconocido en el artículo 8.1 de la 
Convención a ser juzgado por un juez competente, por los motivos expuestos 
en los párrafos 74 a 81 de [la] Sentencia. 

 
6. El Estado violó el derecho a recurrir del fallo, consagrado en el artículo 
8.2.h de la Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en 
perjuicio del señor Barreto Leiva, en los términos de los párrafos 84 a 91 de 
[la] Sentencia. 

 
7. El Estado no violó el derecho del señor Barreto Leiva a ser juzgado por 
un tribunal imparcial, reconocido en el artículo 8.1 de la Convención 
Americana, por los motivos expuestos en los párrafos 94 a 99 de [la] 
Sentencia. 

 
8. El Estado no violó el derecho a la protección judicial, contemplado en 
el artículo 25.1 de la Convención Americana, por los motivos expuestos en los 
párrafos 101 a 103 de [la] Sentencia. 

http://www.corteidh.or.cr/casos.cfm�
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9. El Estado violó el derecho a la libertad personal y el derecho a no ser 
sometido a detención arbitraria, reconocidos en el artículo 7.1 y 7.3 de la 
Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en 
perjuicio del señor Barreto Leiva, en los términos de los párrafos 111 a 116 de 
la […] Sentencia. 

 
10. El Estado violó el derecho a la libertad personal, el derecho al plazo 
razonable de la prisión preventiva y el derecho a la presunción de inocencia, 
contemplados en los artículos 7.1, 7.5 y 8.2 de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Barreto Leiva, 
en los términos de los párrafos 118 a 123 de [la] Sentencia. 
 
Y, DISP[USO] 
 
por unanimidad, que,  
 
11. [La] sentencia constituye per se una forma de reparación. 

 
12. El Estado, a través de su Poder Judicial y conforme a los párrafos 128 
a 131 de [la] Sentencia, debe conceder al señor Barreto Leiva, si este así lo 
solicita, la facultad de recurrir de la sentencia y revisar en su totalidad el fallo 
condenatorio al que hace referencia [la] Sentencia (supra párr. 22). Si el 
juzgador decide que la condena estuvo ajustada a Derecho, no impondrá 
ninguna pena adicional a la víctima y reiterará que ésta ha cumplido con todas 
las condenas impuestas en su oportunidad. Si por el contrario, el juzgador 
decide que el señor Barreto Leiva es inocente o que la condena impuesta no se 
ajustó a Derecho, dispondrá las medidas de reparación que considere 
adecuadas por el tiempo que el señor Barreto Leiva estuvo privado de su 
libertad y por todos los perjuicios de orden material e inmaterial causados. 
Esta obligación deberá ser cumplida en un plazo razonable. 

 
13. El Estado debe, dentro de un plazo razonable y conforme a los 
párrafos 133 y 134 de [la] Sentencia, adecuar su ordenamiento jurídico 
interno, de tal forma que garantice el derecho a recurrir de los fallos 
condenatorios, conforme al artículo 8.2.h de la Convención, a toda persona 
juzgada por un ilícito penal, inclusive a aquéllas que gocen de fuero especial. 
14. El Estado debe, dentro del plazo de seis meses a partir de la 
notificación de esta Sentencia, publicar en el Diario Oficial y en otro diario de 
amplia circulación nacional, por una sola vez, los párrafos de la […] Sentencia 
indicados en el párrafo 137 supra, sin las notas al pie de página, y la parte 
resolutiva de la misma. 
 
15. El Estado debe, dentro del plazo de un año a partir de la notificación 
de esta Sentencia, pagar las cantidades fijadas en los párrafos 148 y 153 de la 
misma por concepto de indemnización por daño inmaterial y reintegro de 
costas y gastos, bajo las condiciones y en los términos de los párrafos 154 a 
159 de la […] Sentencia. 

 
16. La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de [la] Sentencia, en 
ejercicio de sus atribuciones y en cumplimiento de sus deberes conforme a la 
Convención Americana, y dará por concluido el presente caso una vez que el 
Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la misma. Dentro del 
plazo de un año contado a partir de la notificación de [la] Sentencia el Estado 
deberá rendir al Tribunal un informe sobre las medidas adoptadas para darle 
cumplimiento. 
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4. Asunto Guerrero Larez. Medidas provisionales respecto de Venezuela. El día 
17 de noviembre de 2009 la Corte emitió una Resolución sobre medidas 
provisionales en el presente asunto, en la cual: 

 
RES[OLVIÓ]: 
 
1. Requerir al Estado que adopte, de forma inmediata, las medidas que 
sean necesarias para determinar la situación y paradero de Francisco Dionel 
Guerrero Larez y para proteger su vida e integridad personal.  
 
2. Requerir al Estado que informe a la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos a más tardar el 20 de noviembre de 2009 sobre lo dispuesto en el 
punto resolutivo primero de la […] Resolución, de manera que dicho informe 
estatal sea conocido por el Tribunal que se encuentra reunido en su sede, en 
San José de Costa Rica, en el LXXXV Período Ordinario de Sesiones.    
 
3.  Requerir, asimismo, al Estado que informe a la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos cada dos meses, contados a partir del 20 de noviembre 
de 2009, sobre las medidas provisionales adoptadas en conformidad con esta 
decisión. 
 
4.  Solicitar a los representantes del beneficiario y a la Comisión 
Interamericana que presenten a la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos a más tardar el 25 de noviembre de 2009 las observaciones que 
estimen pertinentes al informe mencionado en el punto resolutivo segundo de 
la […] Resolución. 
 
5. Solicitar a los representantes del beneficiario y a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos que presenten sus observaciones en un 
plazo de cuatro y seis semanas, respectivamente, contado a partir de la 
notificación de los informes del Estado que se indican en el punto resolutivo 
tercero. 
 
6. Solicitar a la Secretaría que se notifique la […] Resolución al Estado, a 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y a los representantes del 
beneficiario. 

 
 
5. Asunto Comunidades del Jiguamiandó y el Curbaradó. Medidas 
provisionales respecto de Colombia. El día 17 de noviembre de 2009 la Corte emitió 
una Resolución sobre medidas provisionales en el presente asunto, en la cual: 
 

RES [OLVIÓ]: 
 
1. Determinar que los beneficiarios de las presentes medidas 
provisionales son los miembros de las 161 familias que habitan en las Zonas 
Humanitarias y de Biodiversidad del Jiguamiandó y Curbaradó, quiénes 
conforman una pluralidad de personas, identificables y determinables, de 
conformidad con los Considerandos 18 a 23 de la […] Resolución. 
 
2. Solicitar a la Secretaría del Tribunal que notifique [la]  Resolución al 
Estado de Colombia, a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, a 
los representantes de los beneficiarios, a los señores Manuel Moya Lara y 
Graciano Blandón Borja, representantes de las 231 familias y al “Comité de 
Gestión para el Retorno”, en representación de 450 familias de la zona 
desplazadas. 

 
 

http://www.corteidh.or.cr/medidas.cfm�
http://www.corteidh.or.cr/medidas.cfm�
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6. Caso Masacre de la Rochela. Medidas provisionales respecto de Colombia. 
El día 19 de noviembre de 2009 la Corte emitió una Resolución sobre medidas 
provisionales en el presente caso, en la cual: 
 

RES[OLVIÓ]: 
 
1. Requerir al Estado que adopte, de forma inmediata, las medidas que 
sean necesarias para proteger la vida e integridad personal de las señoras 
Paola Martínez Ortiz, Luz Nelly Carvajal Londoño y Esperanza Uribe Mantilla.  
 
2. Requerir al Estado que realice todas las gestiones pertinentes para que 
las medidas de protección ordenadas en la […] Resolución se planifiquen e 
implementen con la participación de las beneficiarias de las mismas o sus 
representantes, de manera tal que las referidas medidas se brinden de forma 
diligente y efectiva y que, en general, las mantenga informadas sobre el 
avance de su ejecución.  
 
3. Requerir al Estado que informe a esta Corte, a más tardar el 20 de 
enero de 2010, sobre los pasos que haya adelantado para implementar las 
medidas provisionales que en [la] Resolución se ordenan, y que continúe 
informando al respecto cada dos meses. 
 
4. Solicitar a los representantes de las beneficiarias de las […] medidas y 
a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que presenten sus 
observaciones a los informes estatales referidos en el punto resolutivo 
anterior, en un plazo de cuatro y seis semanas, respectivamente, a partir de la 
notificación de los mismos. 
 
5. Solicitar a la Secretaría que se notifique la […] Resolución a la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, a los representantes de los 
beneficiarios y a la República de Colombia. 

 
 
7. Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. Sentencia de excepción preliminar, 
fondo, reparaciones y costas. El día 20 de noviembre de 2009 la Corte dictó 
Sentencia sobre la excepción preliminar, el fondo, las reparaciones y costas en el 
presente caso, en la cual: 

 
DECID[IÓ], 
 
por unanimidad: 
 
1. Desestimar la excepción preliminar interpuesta por el Estado, en los 
términos del párrafo 23 de la […] Sentencia.  
 
DECLAR[Ó], 
 
por unanimidad, que: 
 
2. El Estado violó el principio de legalidad y el derecho a la libertad de 
pensamiento y de expresión, reconocidos en los artículos 9 y 13.1 y 13.2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 
1.1 y 2 de la misma, en perjuicio del señor Francisco Usón Ramírez, en los 
términos de los párrafos 57, 58, 88 y 100 de la […] Sentencia. 
 
3. El Estado violó el derecho a las garantías judiciales y el derecho a la 
protección judicial, reconocidos en los artículos 8 y 25 de la Convención 

http://www.corteidh.or.cr/medidas.cfm�
http://www.corteidh.or.cr/casos.cfm�
http://www.corteidh.or.cr/casos.cfm�
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Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la 
misma, en perjuicio del señor Francisco Usón Ramírez, en los términos de los 
párrafos 116, 119, 131 y 132 de [la] Sentencia. 
 
4. El Estado violó el derecho a la libertad personal, reconocido en el 
artículo 7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación 
con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Francisco Usón Ramírez, 
en los términos de los párrafos 148, 149 y 150 de la […] Sentencia. 
 
5. El Estado ha incumplido el deber de adoptar disposiciones de derecho 
interno, estipulado en el artículo 2 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en relación con los artículos 9, 13.1, 13.2 y 8.1 de la 
misma, en los términos de los párrafos 155, 156 y 157 de [la] Sentencia.  
 
Y DISP[USO], 
 
por unanimidad, que: 
 
6. [La] Sentencia constituye per se una forma de reparación. 
 
7. El Estado debe dejar sin efecto, en el plazo de un año, el proceso 
penal militar instruido en contra del señor Francisco Usón Ramírez por los 
hechos materia de la […] Sentencia, adoptando las medidas judiciales, 
administrativas y de cualquier otra índole necesarias para ello, en los términos 
del párrafo 168 del Fallo.  
 
8. El Estado debe establecer, en un plazo razonable, a través de su 
legislación, límites a la competencia de los tribunales militares, de forma tal 
que la jurisdicción militar únicamente se aplique a militares en ejercicio y por 
delitos de función; así como derogar, en un plazo razonable, toda disposición 
de la normativa interna venezolana que no resulte conforme con dicho criterio, 
en los términos del párrafo 172 del Fallo.  
 
9. El Estado debe modificar, en un plazo razonable, el artículo 505 del 
Código Orgánico de Justicia Militar, en los términos del párrafo 173 del Fallo.  
 
10. El Estado debe publicar, en el Diario Oficial y en otro diario de amplia 
circulación nacional, por una sola vez, la portada, los párrafos 2 a 5, 22, 23, 
36 a 49, 55 a 58, 62 a 68, 72 a 75, 78 a 88, 92 a 94, 98 a 100, 103, 107 a 
120, 124, 128 a 132, 137 a 150, 154 a 157 y 162 de la […] Sentencia, con los 
respectivos títulos y subtítulos, sin las notas al pie de página, y la parte 
resolutiva de la misma, así como debe publicar íntegramente el presente Fallo, 
al menos por un año, en un sitio web oficial adecuado del Estado, tomando en 
cuenta las características de la publicación que se ordena realizar. Las 
publicaciones en los periódicos y en internet deberán realizarse en los plazos 
de seis y dos meses, respectivamente, contados a partir de la notificación de 
la […] Sentencia, en los términos del párrafo 176 de la misma. 
 
11. El Estado debe pagar al señor Francisco Usón Ramírez los montos 
fijados en los párrafos 180 y 187 de la […] Sentencia por concepto de daño 
material e inmaterial, dentro del plazo de un año contado a partir de la 
notificación de la misma y conforme a las modalidades especificadas en los 
párrafos 194 a 198 de[l] Fallo. 
 
12. El Estado debe pagar al señor Francisco Usón Ramírez el monto fijado 
en el párrafo 193 de la […] Sentencia por reintegro de costas y gastos, dentro 
del plazo de un año contado a partir de la notificación de la misma y conforme 
a las modalidades especificadas en los párrafos 194 a 198 de[l] Fallo. 



 12 

 
13. La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de [la] Sentencia, en 
ejercicio de sus atribuciones y en cumplimiento de sus deberes conforme a la 
Convención Americana, y dará por concluido el presente caso una vez que el 
Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la misma. El Estado 
deberá, dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación de [la] 
Sentencia, rendir al Tribunal un informe sobre las medidas adoptadas para 
cumplir con la misma. 
 
El Juez Sergio García Ramírez hizo conocer a la Corte su Voto Razonado, el 
cual acompaña [la] Sentencia. 
 
 

8. Caso Escher y otros Vs. Brasil. Sentencia de interpretación. El día 20 de 
noviembre de 2009 la Corte dictó Sentencia en relación con la demanda de 
interpretación de la Sentencia de excepciones preliminares, fondo, reparaciones y 
costas dictada por el Tribunal el 6 de julio de 2009 en el presente caso, interpuesta 
por los representantes de las víctimas, en la cual: 

 
DECID[IÓ]: 
 
Por unanimidad, 
 
1. Declarar admisible la demanda de interpretación de la Sentencia de 
excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas en el presente caso 
interpuesta por los representantes de las víctimas, en los términos del párrafo 
17 de la […] Sentencia de Interpretación. 
 
2. Determinar el sentido y el alcance de lo dispuesto en la Sentencia de 
excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas, en los términos de los 
párrafos 18 a 21 de la […] Sentencia de Interpretación. 
 
3. Requerir a la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos que notifique la […] Sentencia de Interpretación al Estado, a los 
representantes de las víctimas y a la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos. 
 
 

9. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Sentencia de excepciones preliminares, 
fondo, reparaciones y costas. El día 23 de noviembre de 2009 la Corte dictó 
Sentencia sobre las excepciones preliminares, el fondo, las reparaciones y costas en 
el presente caso, en la cual: 

 
DECID[IÓ],  
 
por unanimidad 
 
27. Rechazar las excepciones preliminares interpuestas por los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con los párrafos 14 a 50 de la […] 
Sentencia.  
 
28. Aceptar el reconocimiento parcial de responsabilidad internacional 
efectuado por el Estado, en los términos de los párrafos 52 a 66 de la […] 
Sentencia. 
 
DECLAR[Ó],  
 

http://www.corteidh.or.cr/casos.cfm�
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por unanimidad, que,  
 
29. El Estado es responsable de la violación de los derechos a la libertad 
personal, a la integridad personal, al reconocimiento de la personalidad 
jurídica y a la vida, consagrados en los artículos 7.1, 5.1, 5.2, 3 y 4.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con la obligación 
de respetar y garantizar contenida en el artículo 1.1 de la misma y con los 
artículos I y XI de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada 
de Personas, en perjuicio del señor Rosendo Radilla Pacheco, en los términos 
de los párrafos 120 a 159 de la […] Sentencia.  
 
30. El Estado es responsable por la violación del derecho a la integridad 
personal consagrado en los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en 
perjuicio de las señoras Tita y Andrea, y del señor Rosendo, todos de apellidos 
Radilla Martínez, en los términos de los párrafos 160 a 172 de la […] 
Sentencia. 
 
5.  El Estado es responsable por la violación de los derechos a las 
garantías judiciales y a la protección judicial, reconocidos en los artículos 8.1 y 
25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con 
los artículos 1.1 y 2 de la misma y los artículos I incisos a), b) y d), IX y XIX 
de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, en 
perjuicio de las señoras Tita y Andrea, y del señor Rosendo, todos de apellidos 
Radilla Martínez, en los términos de los párrafos 173 a 314 de la […] 
Sentencia. 
 
6.  El Estado incumplió el deber de adoptar disposiciones de derecho 
interno establecido en el artículo 2 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en relación con los artículos I y III de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, respecto de la 
tipificación del delito de desaparición forzada de personas, en los términos de 
los párrafos 315 a 324 de la […] Sentencia.  
 
Y, DISP[USO], 
 
por unanimidad, que,  
 
7.  [La] sentencia constituye per se una forma de reparación.  
 
8.  El Estado deberá conducir eficazmente, con la debida diligencia y 
dentro de un plazo razonable la investigación y, en su caso, los procesos 
penales que tramiten en relación con la detención y posterior desaparición 
forzada del señor Rosendo Radilla Pacheco, para determinar las 
correspondientes responsabilidades penales y aplicar efectivamente las 
sanciones y consecuencias que la ley prevea, en los términos de los párrafos 
329 a 334 de la […] Sentencia.  
 
9.  El Estado deberá continuar con la búsqueda efectiva y la localización 
inmediata del señor Rosendo Radilla Pacheco o, en su caso, de sus restos 
mortales, en los términos de los párrafos 335 a 336 de la […] Sentencia.  
 
10.  El Estado deberá adoptar, en un plazo razonable, las reformas 
legislativas pertinentes para compatibilizar el artículo 57 del Código de Justicia 
Militar con los estándares internacionales en la materia y de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en los términos de los párrafos 337 a 
342 de la […] Sentencia.  
 
11.  El Estado deberá adoptar, en un plazo razonable, las reformas 
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legislativas pertinentes para compatibilizar el artículo 215 A del Código Penal 
Federal con los estándares internacionales en la materia y de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, en los términos de 
los párrafos 343 a 344 de la […] Sentencia.  
 
12.  El Estado deberá implementar, en un plazo razonable y con la 
respectiva disposición presupuestaria, programas o cursos permanentes 
relativos al análisis de la jurisprudencia del Sistema Interamericano de 
Protección de los Derechos Humanos en relación con los límites de la 
jurisdicción penal militar, así como un programa de formación sobre la debida 
investigación y juzgamiento de hechos constitutivos de desaparición forzada 
de personas, en los términos de los párrafos 345 a 348 de la […] Sentencia.  
 
13.  El Estado deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación y en otro 
diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, los párrafos 1 a 7, 52 a 
66, 114 a 358 de la […] Sentencia, sin las notas al pie de página, y la parte 
resolutiva de la misma, y publicar íntegramente este Fallo en el sitio web 
oficial de la Procuraduría General de la República, en un plazo de seis y dos 
meses, respectivamente, a partir de la notificación de[l] Fallo, en los términos 
de los párrafos 349 a 350 del mismo.   
 
14.  El Estado deberá realizar un acto público de reconocimiento de 
responsabilidad en relación con los hechos del presente caso y en desagravio a 
la memoria del señor Rosendo Radilla Pacheco, en los términos de los párrafos 
351 a 354 de la […] Sentencia. 
 
15.  El Estado deberá realizar una semblanza de la vida del señor Rosendo 
Radilla Pacheco,  en los términos de los párrafos 355 a 356 de la […] 
Sentencia.  
 
16.  El Estado deberá brindar atención psicológica y/o psiquiátrica gratuita 
y de forma inmediata, adecuada y efectiva, a través de sus instituciones 
públicas de salud especializadas, a las víctimas declaras en el […] Fallo que así 
lo soliciten, en los términos de los párrafos 357 a 358 del mismo.   
 
17.  El Estado deberá pagar las cantidades fijadas en los párrafos 365, 370, 
375 y 385 de la […] Sentencia, por concepto de indemnización por daño 
material e inmaterial, y el reintegro de costas y gastos, según corresponda, 
dentro del plazo de un año, contado a partir de la notificación del […] Fallo, en 
los términos de los párrafos 360 a 392 del mismo.  
 
18.  La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de [la] Sentencia, en 
ejercicio de sus atribuciones y en cumplimiento de sus deberes conforme a la 
Convención Americana, y dará por concluido el presente caso una vez que el 
Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la misma. El Estado 
deberá, dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación de [la] 
Sentencia, rendir al Tribunal un informe sobre las medidas adoptadas para 
cumplir con la misma.  

 
 
10. Caso Masacre de Las Dos Erres Vs. Guatemala. Sentencia de excepción 
preliminar, fondo, reparaciones y costas. El día 24 de noviembre de 2009 la Corte 
dictó Sentencia sobre la excepción preliminar, el fondo, las reparaciones y costas en 
el presente caso, en la cual: 

 
DECID[IÓ]: 
 
Por unanimidad, 

http://www.corteidh.or.cr/casos.cfm�
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1. Desestimar parcialmente la excepción preliminar ratione temporis 
interpuesta por el Estado, de conformidad con los párrafos 44 a 51 de la […] 
Sentencia. 
 
Y DECLAR[Ó], 
 
Por unanimidad, que: 
 
1. Acepta el reconocimiento parcial de responsabilidad internacional 
efectuado por el Estado, en los términos de los párrafos 28 a 38 de la […] 
Sentencia. 
 
2. El Estado violó los derechos a las garantías y protección judicial 
consagrados en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 de la misma, y violó las 
obligaciones establecidas en los artículos 1, 6 y 8 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y en el artículo 7.b) de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, en perjuicio de las 155 víctimas del presente caso, en sus 
respectivas circunstancias, en los términos de los párrafos 69 a 154 de[l] 
Fallo.  
 
3. El Estado incumplió la obligación de respetar los derechos y el deber 
de adoptar disposiciones de derecho interno, consagrados, respectivamente, 
en los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana de Derechos Humanos, en 
los términos de los párrafos 106 a 124 y 152 a 154 de la […] Sentencia.  
 
4. El Estado violó los derechos a la protección a la familia y al nombre 
consagrados en los artículos 17 y 18 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en relación con los artículos 1.1 y 19 de la misma, en 
perjuicio de Ramiro Antonio Osorio Cristales, en los términos de los párrafos 
169 a 200 de la […] Sentencia.  
 
5. El Estado violó el derecho a la integridad personal consagrado en el 
artículo 5.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación 
con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de las 153 víctimas, en los 
términos de los párrafos 204 a 217 de la presente Sentencia. Asimismo, el 
Estado violó el derecho a la integridad personal consagrado en el artículo 5.1 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los 
artículos 1.1 y 19 de la misma, en perjuicio de Ramiro Antonio Osorio Cristales 
y Salomé Armando Gómez Hernández, en los términos de los párrafos 214 a 
217 del […] Fallo. 
 
6. No corresponde emitir un pronunciamiento sobre la alegada violación 
del derecho a la propiedad consagrado en el artículo 21 de la Convención, de 
conformidad con el párrafo 222 de la […] Sentencia. 
 
Y DISP[USO]: 
 
Por unanimidad, que: 
 
7. [La] Sentencia constituye, per se, una forma de reparación. 
 
8. El Estado debe investigar, sin mayor dilación, de forma seria y efectiva 
los hechos que originaron las violaciones declaradas en la […] Sentencia, con 
el propósito de juzgar y, eventualmente, sancionar a los presuntos 
responsables, en los términos de los párrafos 231 a 236 de[l] Fallo. 
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9. El Estado debe iniciar las acciones disciplinarias, administrativas o 
penales que sean pertinentes, de acuerdo con su legislación interna, contra las 
autoridades del Estado que puedan haber cometido y obstaculizado la 
investigación de los hechos, en los términos del párrafo 233.d) de la […] 
Sentencia. 
 
10. El Estado debe adoptar las medidas pertinentes para reformar la Ley 
de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad en Guatemala, en los 
términos de los párrafos 238 a 242 de la […] Sentencia. 
 
11. El Estado debe proceder a la exhumación, identificación y entrega de 
los restos de las personas fallecidas en la masacre de Las Dos Erres a sus 
familiares, en los términos de los párrafos 244 a 249 de la […] Sentencia. 
 
12. El Estado deberá implementar cursos de capacitación en derechos 
humanos a diversas autoridades estatales, en los términos de los párrafos 251 
a 254 de la […] Sentencia. 
 
13. El Estado debe publicar, por una sola vez, en el Diario Oficial y en otro 
diario de circulación nacional, los Capítulos I, VIII; IX y X; el párrafo 222 del 
Capítulo XI, y los párrafos 225, 229 a 236, 238 a 242, 244 a 249, 251 a 254, 
256, 259 a 264, 265, 268 a 270, 271 a 274 y 283 a 291 del Capítulo XII, de la 
[…] Sentencia, incluyendo los nombres de cada capítulo y del apartado 
respectivo - sin las notas al pie de página correspondientes,  y la parte 
resolutiva de la misma.  Adicionalmente el […] Fallo se deberá publicar 
íntegramente, al menos por un año, en un sitio web oficial del Estado 
adecuado, en los términos del párrafo 256 del Fallo. 
 
14. El Estado debe realizar los actos públicos ordenados, en los términos 
de los párrafos 259 a 264 de la […] Sentencia. 
  
15. El Estado debe levantar un monumento, en los términos del párrafo 
265 de la […] Sentencia. 
 
16. El Estado debe brindar el tratamiento médico y psicológico que 
requieran las 155 víctimas, en los términos de los párrafos 268 a 270 de la […] 
Sentencia. 
 
17. El Estado debe crear una página web de búsqueda de niños sustraídos 
y retenidos ilegalmente, en los términos de los párrafos 271 a 274 del Fallo. 
 
18. El Estado debe pagar las cantidades fijadas en los párrafos 292 a 295 
y 303 y 304 de la misma, por concepto de indemnización por daño inmaterial 
y reintegro de costas y gastos, en los términos de los párrafos 278 a 295, 300 
a 304 y 305 de la […] Sentencia. 
19. La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de [la] Sentencia, en 
ejercicio de sus atribuciones y en cumplimiento de sus deberes conforme a la 
Convención Americana, y dará por concluido el […] caso una vez que el Estado 
haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la misma. El Estado deberá 
presentar, dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación de [la] 
Sentencia, un informe sobre las medidas adoptadas para cumplir con la 
misma. 
 
El Juez Cadena Rámila hizo conocer a la Corte su Voto Razonado Concurrente, 
el cual acompaña la […] Sentencia. 
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11. Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la 
Contraloría General de la República”) Vs. Perú. Sentencia de interpretación. El 
día 24 de noviembre de 2009 la Corte dictó Sentencia en relación con la solicitud de 
interpretación de la Sentencia de excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas 
dictada por el Tribunal el 1 de julio de 2009 en el presente caso, interpuesta por el 
Estado, en la cual: 
 

DECID[IÓ]: 
 
Por unanimidad, 
 
4. Declarar admisible la demanda de interpretación de la Sentencia de 
excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas en el presente caso 
interpuesta por el Estado, en los términos de los párrafos 10 al 12 de la […] 
Sentencia de Interpretación. 
 
5. Determinar el sentido y alcance de lo dispuesto en la Sentencia sobre 
excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas, en los términos de los 
párrafos 18 a 21 de la […] Sentencia de Interpretación. 
 
6. Requerir a la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos que notifique la […] Sentencia de Interpretación al Estado, a la 
Comisión Interamericana y al representante de las víctimas. 

 
 
12. Asuntos Internado Judicial de Monagas (“La Pica”); Centro 
Penitenciario Región Capital Yare I y Yare II (Cárcel de Yare); Centro 
Penitenciario de la Región Centro Occidental (Cárcel de Uribana), e 
Internado Judicial Capital El Rodeo I y el Rodeo II. Medidas Provisionales 
respecto de Venezuela. El día 24 de noviembre de 2009 la Corte emitió una 
Resolución sobre medidas provisionales en los presentes asuntos, en la cual: 

 
RES[OLVIÓ]: 
1. Requerir al Estado que mantenga y adopte las medidas necesarias 
para continuar protegiendo la vida e integridad personal de los beneficiarios de 
los siguientes cuatro centros penitenciarios: Internado Judicial de Monagas (“La 
Pica”); Centro Penitenciario Región Capital Yare I y Yare II (Cárcel de Yare); 
Centro Penitenciario de la Región Centro Occidental (Cárcel de Uribana), e 
Internado Judicial Capital El Rodeo I y el Rodeo II. 
 
2. Requerir al Estado que adopte las medidas necesarias para proteger 
la vida e integridad personal del señor Humberto Prado. 
 
3. Requerir al Estado que, a partir del 15 de febrero de 2010, remita 
bimestralmente un informe donde se refiera, de manera específica, a las 
medidas que esté adoptando para proteger la vida e integridad de los 
beneficiarios. La Comisión Interamericana y los representantes de los 
beneficiarios deberán presentar sus observaciones a dichos informes en el 
plazo de seis y cuatro semanas, respectivamente, contado a partir de la 
recepción de los mismos. 

 
4. Requerir al Estado que, en el plazo de dos meses, contado a partir de 
la notificación de la […] resolución y en diálogo con los representantes de los 
beneficiarios, resuelva los trámites pendientes para otorgar el permiso que se 
les exige a éstos para su ingreso a los centros penitenciarios.  

 

http://www.corteidh.or.cr/casos.cfm�
http://www.corteidh.or.cr/medidas.cfm�
http://www.corteidh.or.cr/medidas.cfm�
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5. Desestimar la solicitud de ampliación realizada por los representantes 
de los beneficiarios respecto de las señoras Marianela Sánchez, María Inés 
García y Miriam Bolívar y los señores Carlos Alberto Nieto Palma, Emil Niño y 
Wilmer Linero, por los motivos señalados en los Considerandos 39 y 41  de la 
presente Resolución. 

 
6. Solicitar a la Secretaría que notifique la […] Resolución al Estado, a la 
Comisión Interamericana y a los representantes de los beneficiarios. 

 
 
13. Asunto de la Cárcel de Urso Branco. Medidas provisionales respecto de 
Brasil. El día 25 de noviembre de 2009 la Corte emitió una Resolución sobre medidas 
provisionales en el presente asunto, en la cual: 

 
RES[OLVIÓ]: 
 
1. Reiterar al Estado que continúe adoptando de forma inmediata todas 
las medidas que sean necesarias para proteger eficazmente la vida e 
integridad de todas las personas privadas de la libertad en la Cárcel de Urso 
Branco, así como las de todas las personas que ingresen a ésta, entre ellas los 
visitantes y los agentes de seguridad que prestan sus servicios en la misma. 
 
2. Reiterar al Estado que realice las gestiones pertinentes para que las 
medidas de protección de la vida e integridad personal se planifiquen e 
implementen con la participación de los representantes de los beneficiarios y 
que, en general, los mantenga informados sobre el avance de su ejecución. 
 
3. Requerir al Estado que, a más tardar el 1º de marzo de 2010, presente 
a la Corte Interamericana de Derechos Humanos su próximo informe sobre el 
cumplimiento de las medidas indicadas en el punto resolutivo primero. 
 
4. Requerir al Estado que continúe informando a la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, cada tres meses, sobre la implementación de las 
medidas indicadas en el punto resolutivo primero de la […] Resolución. 
 
5. Requerir a los representantes de los beneficiarios y a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos que presenten sus observaciones a los 
informes trimestrales del Estado dentro de los plazos de cuatro y seis 
semanas, respectivamente, contados a partir de su recepción.   
 
6. Requerir a la Secretaría que notifique la […] Resolución al Estado de 
Brasil, a los representantes de los beneficiarios y a la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos. 

 
 
14. Opinión Consultiva OC-20/09 (Artículo 55 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva solicitada por la 
República Argentina. El día 29 de septiembre de 2009 la Corte emitió la Opinión 
Consultiva OC-20, en relación con la consulta presentada por el Estado de Argentina 
relativa a la figura de los Jueces ad hoc, en la cual: 
 

DECID[IÓ] 
 
por unanimidad, 
 
Que es competente para emitir la […] Opinión Consultiva. 
 

http://www.corteidh.or.cr/medidas.cfm�
http://www.corteidh.or.cr/medidas.cfm�
http://www.corteidh.or.cr/opiniones.cfm�
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Y ES DE OPINIÓN 
 
por unanimidad, 
 
1. Que conforme al artículo 55.3 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, la posibilidad de los Estados Partes en el caso sometido a 
la Corte Interamericana, de nombrar un juez ad hoc para que integre este 
Tribunal cuando en el mismo no hubiere un juez de su nacionalidad, se 
restringe a aquellos casos contenciosos originados en comunicaciones 
interestatales (artículo 45 de dicho instrumento), y que no es posible derivar 
un derecho similar a favor de los Estados Partes en casos originados en 
peticiones individuales (artículo 44 de dicho tratado). 
 
2. Que el juez nacional del Estado demandado no debe participar en el 
conocimiento de casos contenciosos originados en peticiones individuales. 
 
El Juez García-Ramírez hizo conocer a la Corte su voto concurrente, el cual 
acompaña [la] Opinión. 

 
 
15. Nuevo Reglamento de la Corte. Durante este período de sesiones la Corte 
emitió su nuevo Reglamento. Éste se enmarca en la segunda fase del diálogo y 
reflexión que emprendió la Corte con los diferentes actores y usuarios del sistema 
interamericano de promoción y protección de los derechos humanos, y del que se 
derivó una primera reforma reglamentaria en enero de 2009. Si desea descargar el 
texto completo del nuevo Reglamento haga clic en esta liga o enlace. 
 
 
16.  Resoluciones sobre supervisión de cumplimiento de sentencia: 
Durante este período de sesiones la Corte emitió resoluciones sobre la supervisión 
del cumplimiento de las sentencias emitidas en los siguientes casos: La Cantuta Vs. 
Perú, Cantoral Benavides Vs. Perú, Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado 
Alfaro y otros) Vs. Perú, Goiburú y otros Vs. Paraguay, ”Instituto de Reeducación del 
Menor" Vs. Paraguay, Caballero Delgado y Santana Vs. Colombia, Trujillo Oroza Vs. 
Bolivia, Cinco Pensionistas Vs. Perú, Molina Thiessen Vs. Guatemala, Myrna Mack 
Chang Vs. Guatemala, Ivcher Bronstein Vs. Perú y Montero Aranguren y otros (Retén 
de Catia) Vs. Venezuela.  
 

* 
*              * 

 
La Corte consideró diversos trámites en los asuntos pendientes ante ella y analizó los 
distintos informes presentados por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, los beneficiarios o sus representantes y los Estados involucrados en los 
asuntos en que se hayan adoptado medidas provisionales. Asimismo, el Tribunal 
analizó los distintos informes presentados por los Estados involucrados y las 
observaciones presentadas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y 
las víctimas o sus representantes en los casos que se encuentran en la etapa de 
supervisión de cumplimiento de Sentencia. Además, la Corte consideró diversos 
asuntos de carácter administrativo. 
 
La composición de la Corte para este período de sesiones fue la siguiente: Cecilia 
Medina Quiroga (Chile), Presidenta; Diego García-Sayán (Perú), Vicepresidente; 
Sergio García Ramírez (México); Manuel E. Ventura Robles (Costa Rica); Leonardo A. 
Franco (Argentina); Margarette May Macaulay (Jamaica); y Rhadys Abreu Blondet 
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(República Dominicana). Asimismo participaron los siguientes jueces ad hoc: Rosa 
María Álvarez González, designada por el Estado del México para el caso González y 
otras (“Campo Algodonero”); y Ramón Cadena Rámila, designado por el Estado de 
Guatemala para el caso Masacre de Las Dos Erres. El Secretario de la Corte es Pablo 
Saavedra Alessandri (Chile) y la Secretaria Adjunta es Emilia Segares Rodríguez 
(Costa Rica). 
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos es una institución judicial autónoma 
de la Organización de los Estados Americanos cuyo objetivo es la aplicación e 
interpretación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de otros 
tratados concernientes al mismo asunto y fue establecida en 1979. Está formada por 
juristas de la más alta autoridad moral y reconocida competencia en materia de 
derechos humanos elegidos a título personal. 
 
 
Para mayor información dirigirse a: 
 
 

 
Pablo Saavedra Alessandri, Secretario 

Corte Interamericana de Derechos Humanos 
Apartado 6906-1000, San José, Costa Rica. 

 
Teléfono (506) 2527-1600  Telefax (506) 2234-0584 

 
Sitio web: www.corteidh.or.cr 

Correo electrónico: corteidh@corteidh.or.cr 
 

 
 
San José, 18 de enero de 2010.  
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